
 

 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD 

    

PROCESO   VERBAL (R.C.C.) 

DEMANDANTE  COMPAÑÍA COLOMBIANA DE DISCOS S.A.S.  

DEMANDADO GESTION GRUPO DE EXPERTOS EN GESTION  E 

INNOVACION  S.A.S.  

ASUNTO                      REQUIERE PARA NOTIFICACIÓN AL DEMANDADO SO 

PENA DESISTIMIENTO TÁCITO 

ORDENA ALLEGAR CONSTANCIA POR SECRETARIA 

RADICADO  05001-31-03-009-2019-00237-00 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD               
Medellín, abril doce (12) de dos mil veintiuno (2021). 

 
    

 1-. Se dispone requerir al demandante para que proceda con la notificación a 
la parte demandada como lo establece el decreto 806 de 2020 en consonancia 

con el C. general del Proceso, para lo cual dispone de treinta (30) días hábiles 
a partir de la notificación de este proveído,  so pena de aplicar el desistimiento 

tácito a la demanda, en voces del art. 317 ibídem. 

 
2-. Alléguese por secretaria del juzgado, la constancia de envío y recepción 

del oficio nuestro al juzgado Diecinueve Civil del Circuito de la ciudad, 
ordenado en archivo 08.  Y   08.1  del expediente digital.  

 
 

 
 

NOTIFÍQUESE   

    

 

          

 
 

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ  

Jueza. 
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        Edificio “José Félix de Restrepo” Carrera 52 N°42-73 Oficina 1302  Teléfono 262 35 25 

Correo del Juzgado:  ccto09me@cendoj.ramajuidial.gov.co  
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